
ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre construcción de industria de
tratamientos y recubrimientos de metales. Situación: paraje “El Señorío”,
parcela 76 del polígono 1. Promotor: Sánchez Apimec, S.L.U., en
Torremejía. (2009082555)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de industria de tratamientos y recubrimientos de metales. Situación: paraje “El
Señorío”, parcela 76 del polígono 1. Promotor: Sánchez Apimec, S.L.U., en Torremejía.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 17 de junio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 13 de julio de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia de
reconocimiento de derechos a obtener subvenciones destinadas a facilitar el
pago de la renta a los inquilinos. Expte.: 06-AI-0008/2009. (2009082866)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del trámite de
audiencia sobre el reconocimiento del derecho a obtener subvenciones destinadas a facilitar
el pago de la renta a los inquilinos, procede realizar dicha notificación mediante su publica-
ción el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Con relación a su solicitud de ayudas (expediente 06-AI-0008/2009) a la actuación protegida
de apoyo económico a los inquilinos, se le significa que del análisis de la documentación
aportada al procedimiento se extrae que:

“Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda debido a que Raquel Molina
Vázquez no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la
Hacienda Estatal y Autonómica y de sus obligaciones con la Seguridad Social, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 8.1. F del Decreto 33/2006, de 21 de febrero (DOE n.º 25, de 28 de febrero).

Que el interesado incumple los requisitos de acceso a la ayuda debido a que no ha acreditado
ingresos superiores a 2 veces el precio de arrendamiento, en computo anual (artículo 16.4
del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, y disposición adicional octava del Decreto 33/2006,
de 21 de febrero).

Viernes, 31 de julio de 2009
22239NÚMERO 147


		2009-07-30T18:44:41+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




